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I. Resumen ejecutivo 
 
Chile no ha logrado alinear adecuadamente su legislación nacional con los estándares 
internacionales en materia de derechos de Pueblos Indígenas y tampoco en materia de 
derechos de mujeres, niñas y adolescentes Indígenas. En un contexto global donde la 
demanda de minerales de transición está en auge, Chile, uno de los mayores productores 
de litio, falla gravemente a la hora de obtener el Consentimiento Libre, Previo e Informado 
(CLPI) de los Pueblos Indígenas que habitan las zonas de explotación y exploración. Esta 
falta de consentimiento y las consultas adecuadas a las que los Pueblos Indígenas tienen 
derecho sobre proyectos que tienen lugar en sus territorios, ha generado profundos 
conflictos. Esta dinámica no sólo viola los derechos internacionales establecidos en la 
Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas sino que 
además tiene un impacto sumamente negativo en los ecosistemas, generando una grave 
escasez de recursos hídricos. Además, las autoridades chilenas han demostrado un 
constante abuso de fuerza frente a personas y comunidades Indígenas defensoras de su 
territorio y recursos. En los últimos años son muchos los casos de líderes, lideresas y 
comunidades Indígenas que han sido atacados por carabineros, incluso incluyendo 
asesinatos. Todas estas problemáticas son indicativas de una arraigada discriminación 
contra los Pueblos Indígenas en Chile, la cual también implica impactos diferenciados para 
las mujeres Indígenas. 
 
English 
 
Chile has failed to adequately align its national legislation with international standards on 
Indigenous Peoples' rights and the rights of Indigenous women and children. In a global 
context where demand for transition minerals is booming, Chile, one of the largest lithium 
producers, is seriously failing to obtain the Free, Prior and Informed Consent (FPIC) of the 
Indigenous Peoples who inhabit the areas of exploitation and exploration. This lack of 
consent and adequate consultation to which Indigenous Peoples are entitled regarding 
projects taking place in their territories has generated profound conflicts. This dynamic not 
only violates the international rights established in the United Nations Declaration on the 
Rights of Indigenous Peoples, but also has an extremely negative impact on ecosystems, 
generating a severe shortage of water resources. In addition, Chilean authorities have 
demonstrated a constant abuse of force against Indigenous people and communities 
defending their land and resources. In recent years there have been many cases of 
Indigenous leaders and communities that have been attacked by the police, including 
assassinations. All these problems are indicative of a deep-rooted discrimination against 
Indigenous Peoples in Chile, which also implies differentiated impacts on Indigenous 
women. 
 



II. Antecedentes 
 
Chile es el único país sudamericano que no reconoce a los Pueblos Indígenas en su 
constitución. El país atravesó un proceso de reforma constitucional que llegó a su fin el 17 
de diciembre de 2023, cuando se rechazó la propuesta presentada, por lo que se mantiene 
el texto que es legado de la dictadura de Pinochet y no incluye protecciones a los Pueblos 
Indígenas. Según el último censo de Chile de 2017, el total de la población chilena es de 
17 574 003, del cual un 12,8% se identifica como Indígena1. De esta cifra, el 79,8% se 
identifica como mapuche, el grupo Indígena mayoritario del país. Los Pueblos Aymaras, 
Quechuas, Atacameños o Likanantai, Collas, Diaguitas, Changos, Yagn, Rapa Nui, 
Selk’nam y Kawashkar también son reconocidos por la ley N° 19.253 chilena como 
Indígenas. En los últimos diez años, el número de personas que se identifican como 
Indígenas ha aumentado en un 50%2. Según el Ministerio de Desarrollo Social, el 30,8% 
de la población Indígena vive en situación de pobreza, en comparación con el 19,9% de la 
población no Indígena3. A pesar de la creación de la Comisión Especial de Pueblos 
Indígenas (1993), la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena (1993), la adopción de 
la Declaración de la ONU sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas en 2007 y el 
Convenio 169 de la OIT en 2008, y la adopción de la Convención sobre la Eliminación de 
todas las formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) en 1989, los Pueblos 
Indígenas de Chile y las mujeres, niñas y adolecentes pertenecientes a ellos, siguen 
sufriendo múltiples violaciones de sus derechos establecidos en estos estándares 
internacionales. Enfrentan la opresión y la marginación a medida que sus derechos se ven 
amenazados por los abusos de poder por parte de las autoridades y por el uso indebido de 
sus tierras sin su consentimiento.  
 

III. Observaciones Finales de la Última Revisión de Chile 
 
El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (CEDAW) emitió una serie 
de recomendaciones acerca de mujeres Indígenas a Chile en su última revisión del país en 2018. 
Sin embargo, Chile sigue sin implementarlas de manera eficiente.  
 

- En consonancia con su recomendación general núm. 33 (2015) el Comité recomendó al 
Estado que Implante actividades sistemáticas de capacitación para los miembros del 
poder judicial y los agentes del orden sobre los derechos de las mujeres indígenas y 
garantice el derecho de estas a acceder a la justicia sin temor a represalias. 

- Adopte medidas específicas, adecuadas y efectivas para prevenir e investigar los ataques 
y otras formas de maltrato perpetrados contra defensoras de los derechos humanos, para 
enjuiciar y sancionar a los autores y para luchar contra la impunidad. También 
recomienda que el Estado parte no aplique la legislación de lucha contra el terrorismo a 



las mujeres indígenas por actos cometidos en relación con la reivindicación de sus 
derechos, incluidos sus derechos a las tierras ancestrales. 

- Adopte medidas para reconocer oficialmente la tenencia y propiedad de la tierra de las 
mujeres indígenas, eliminar las normas y costumbres discriminatorias que limitan su 
acceso a la propiedad de la tierra y velar por su participación significativa en los 
procesos de adopción de decisiones sobre el uso de las tierras indígenas tradicionales. 

- Establezca un mecanismo de consulta obligatorio para obtener el consentimiento libre, 
previo e informado de las mujeres indígenas con respecto al uso de sus tierras y recursos 
naturales. 

 
El Comité también expresó preocupación por las denuncias de uso excesivo de la fuerza por 
agentes del Estado contra mujeres mapuches en la Araucanía, y la falta de datos sobre los casos 
de violencia contra mujeres indígenas. 
 
IV. Violaciones de los Derechos de mujeres Indígenas 
CEDAW arts. 2, 10, 11(1), 13(c), 14(1), 14(2)(f) 

 
De acuerdo al último censo, un 12,4% de las mujeres del país se reconoce como Indígena, las 
cuales representan casi el 51% de la población Indígena de Chile4, siendo más de la mitad niñas 
y jóvenes.  

Las mujeres Indígenas que habitan a lo largo del territorio en Chile tienen gran importancia para 
sus pueblos, ya que son ellas las portadoras de conocimiento, cosmovisión y sabiduría ancestral y 
quienes se encargan mayoritariamente de traspasarlos a las futuras generaciones. 

Los derechos de las mujeres Indígenas se ven vulnerados de manera más acentuada que otros 
colectivos en varias temáticas como el acceso a la justicia, en parte debido a factores agravantes 
como lejanía geográfica, falta de interculturalidad o violencia policial5. Por muchas de estas 
mismas razones, las mujeres Indígenas en Chile tienen un peor acceso a la educación que otras 
mujeres chilenas y, por lo tanto, no tienen las mismas oportunidades de logros educativos6. Por 
ejemplo, un análisis de la Ley de Gratuidad de 2017, que brindaba educación universitaria gratuita 
a estudiantes elegibles, encontró que el programa no beneficiaba a las mujeres Indígenas en la 
misma medida que a beneficiarias no Indígenas7. 

Para determinar la realidad y el estado de vulnerabilidad de las mujeres Indígenas es necesario que 
el Estado levante información desagregada por etnicidad y ruralidad8, sin embargo, las estadísticas 
y datos relevantes todavía son muy escasos9. A causa de esta insuficiente información, conocer la 
situaciones y realidades de vulneración que viven las mujeres Indígenas para poder ofrecer 
soluciones es muy complicado. 



Es por todo ello, sumado a la falta de reconocimiento constitucional de los Pueblos Indígenas en 
general, y de las mujeres Indígenas en particular, que el Estado falla a la hora de afrontar el estado 
de vulnerabilidad que viven las mujeres Indígenas en Chile y todas las violaciones que se cometen 
a sus derechos.  

1. Situación laboral y de pobreza de las mujeres Indígenas 

De acuerdo al Centro Latinoamericano para el Desarrollo Rural, la participación laboral de la 
mujer Indígena es de solo un 47%, a diferencia de la participación laboral de hombres que es de 
un 71%, mostrándonos una gran diferencia entre ambos. Ahora bien, esta situación se acrecienta 
si son mujeres Indígenas rurales ya que sus ingresos principalmente derivan de la agricultura y el 
comercio. Las mujeres Indígenas son desproporcionadamente impactadas por el cambio climático. 
En particular, las sequías fuerzan a las mujeres Indígenas en zonas rurales a dejar su empleo en la 
agricultura para adoptar labores domésticas no pagadas. Por otro lado, algunas mujeres tienen que 
mudarse a zonas urbanas para buscar empleos, causando rupturas en el tejido comunitario de las 
comunidades e inhibiendo la transmisión del conocimiento cultural10.  

La situación de pobreza en Chile es medida en distintas dimensiones y es a lo que se llama “pobreza 
multidimensional”, estas dimensiones contemplan niveles de pobreza respecto de la educación, 
salud, trabajo y seguridad social, vivienda y entorno y por último redes y cohesión social.  

Las mujeres Indígenas presentan un 50% más de pobreza por ingresos que el promedio de las 
mujeres a nivel nacional11. En la región de la Araucanía, con alta densidad de población Indígena, 
el nivel de pobreza multidimensional de las mujeres Indígenas supera el 45%, siendo esta situación 
más preocupante en algunas comunas, como la de Lonquimay, donde alcanza un 82%12. 

Estos distintos escenarios en que se evidencia la vulnerabilidad de las mujeres Indígenas junto con 
la poca responsabilidad por parte del Estado para generar información sobre la realidad en la que 
viven, conlleva a no generar respuestas ante este problema. Esto constituye una vulneración a sus 
derechos convenidos en distintas herramientas internacionales que Chile ha suscrito como la 
Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminacióń contra la Mujer, el 
Convenio 169 o la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas.  

2. Violencia obstétrica 

En el 2015 L. C. fue condenada a 5 años y 61 días de cárcel en un juicio que tuvo a un testigo sin 
rostro, y distintas pruebas sustanciales que llevaron al tribunal a emitir dicha condena. L. C. estaba 
embarazada de 4 meses por lo cual debería pasar este periodo encarcelada. Junto a su familia, 
defienden y reivindican la tierra que hoy en día pertenece entre algunas otras a Forestal Arauco 
pero que es tierra ancestral Indígena que fue entregada durante la dictadura a este tipo de 
industria13. 



En octubre del 2016 L. C. se puso de parto en la cárcel y fue trasladada engrillada, manera en la 
que dió a luz y estando los gendarmes presentes en todo el momento del parto. La Corte Suprema 
señaló en su sentencia que los actos cometidos en contra de ella fueron discriminatorios por ser 
mapuche así como también violaron las normas de derecho internacional sobre el tratamiento de 
privadas de libertad14. 

Lamentablemente L. C. y su hija S. no recibieron justicia por el actuar del Estado a través de los 
Gendarmes, quedando estos absueltos por el actuar en el parto de L. C.15. Su caso ha servido para 
iniciar un proyecto de ley llamado “Ley Sayen” por los derechos de las mujeres privadas de libertad 
y niños y niñas nacidas privadas de libertad, pero lamentablemente este proyecto ingresado en 
2017 aún no ha sido aprobado16. 

3. Situación de niñas y adolescentes Indígenas mapuches 

El territorio mapuche se encuentra actualmente en estado de excepción constitucional de 
emergencia desde el año 2022, lo cual quiere decir que los derechos y garantías constitucionales 
podrán ser afectados solo en los casos que la propia constitución señala.  Esta situación aumenta 
la presencia de policías en el territorio y ha conllevado a vulneraciones a niños, niñas y 
adolescentes mapuches. Solo desde el 2018 al 2021 se registraron 11 casos en los que se vieron 
involucrados NNA (niños, niñas y adolescentes) mapuches como el ejemplo de las hermanas Ñ. 
en el 2020 (mencionado más abajo), o el caso de una adolescente detenida violentamente por 
carabineros en noviembre del 202017. 

4. Violación al Derecho al Consentimiento Libre, Previo e Informado (CLPI) 
CEDAW arts. 2, 3 

Chile ha llegado a ser responsable de aproximadamente un 40% del suministro mundial de litio18, 
aunque en los últimos años ha sido adelantado por Australia, el mayor productor de litio a nivel 
mundial19. Sin embargo, existen contradicciones entre el impacto ambiental que esta explotación 
conlleva dependiendo de si la información proviene de las propias empresas que explotan los 
salares y las consultoras que estas contratan, o si proviene de estudios independientes.  

Según las empresas mineras, esta explotación no tiene ningún tipo de impacto negativo20, sin 
embargo, tanto las comunidades Indígenas que habitan la zona como la comunidad científica 
independiente mediante exhaustivos estudios21 han sido capaces de demostrar los impactos 
negativos de la minería de litio sobre los escasos recursos hídricos de las zonas de salares22. Estos 
recursos son imprescindibles para la supervivencia no sólo de la fauna y flora autóctona sino de 
los propios Pueblos Indígenas que dependen del ecosistema.   

En el tipo de proceso de extracción de litio que tiene lugar en Chile se bombea la salmuera a la 
superficie y se deja evaporar el agua hasta obtener el mineral. En este proceso se evapora hasta el 
95% de la salmuera, drenando los escasos recursos hídricos de los salares. En el salar de Atacama, 



las dos empresas que operan, Sociedad Química y Minera de Chile (SQM) y la estadounidense 
Albemarle, tienen permiso para extraer 2000 litros de salmuera por segundo23. A pesar de que los 
estudios encargados por las empresas tratan de ocultar los impactos reales, un estudio 
independiente llegó a la conclusión de que a medida que las reservas de agua de SQM iban 
aumentando, los humedales iban disminuyendo24. Las empresas pueden extraer la salmuera aun 
en los lugares donde los Pueblos Indígenas tienen derechos a la tierra y al agua porque la salmuera 
es regulada como un mineral, a pesar de que el agua representa un 75% de la masa de la salmuera. 
Esta estructura reglamentaria permite que las operaciones mineras bombeen la salmuera a la 
superficie y reduzcan los recursos de agua de los salares sin ningún reconocimiento formal de la 
extracción de agua, y por lo tanto falla en reconocer y proteger los derechos al agua de los Pueblos 
Indígenas viviendo en el área. 

El pueblo likanantai, que habita el salar de Atacama, da testimonio de que desde que comenzó la 
extracción de litio en sus tierras la escasez de agua se ha agravado a pasos agigantados. Esto se ha 
hecho notar no sólo en los niveles de agua sino también a través del hecho de que muchos árboles 
de la zona, en particular el algarrobo, con valor espiritual para los likanantai, están muriendo, a 
pesar de ser especies resistentes a la sequía25. La destrucción del medio ambiente, en particular del 
algarrobo por su valor cultural y espiritual, supone una destrucción de lugares sagrados 
irremplazables que viola el derecho a manifestaciones espirituales Indígenas.   

Mientras tanto, el gobierno de Chile ha preferido tomar en cuenta los datos proporcionados por los 
estudios de las mineras y apostar por el boom de la minería de litio sin tener en cuenta que lo que 
se vende como solución al cambio climático, el litio como mineral de transición energética, no 
sólo no respeta los derechos establecidos de los Pueblos Indígenas sino que acrecentará la sequía 
y los impactos negativos sobre el medio ambiente y las comunidades que habitan la zona, 
irónicamente haciendo peor el remedio que el problema.  

a)      Estrategia Nacional del Litio 
CEDAW arts. 2, 7, 14(2)(a) y CEDAW/C/GC/34 

La Constitución Política de Chile señala que la exploración y explotación de yacimientos que no 
son susceptibles de concesión, como es el caso del litio, serán ejecutadas directamente por el 
Estado, por sus empresas o por medio de concesiones administrativas con los requisitos que el 
Presidente de la República fije para cada caso.  

El 20 de abril de 2023 el Presidente presentó la llamada Estrategia Nacional del Litio26 la cual 
tiene distintos objetivos para organizar y fomentar la industria y la economía del país. En estos 
objetivos no se incluye a los Pueblos Indígenas de manera adecuada a pesar de que actualmente la 
mayoría de territorios donde se extrae litio se encuentran en territorios Indígenas. Si bien los 
Pueblos Indígenas pueden ser entendidos en el objetivo de “sostenibilidad social y ambiental”, 
resulta necesario determinar que deberían estar en el foco de esta estrategia y, que bajo el artículo 
27 de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, es 



necesario obtener su CLPI para la explotación de sus tierras o cualquier decisión administrativa 
que les afecte, respetando sus derechos protegidos tanto internacionalmente como nacionalmente, 
ya que muchos de los territorios a explotar se encuentran en territorios Indígenas27.  

En principio el primer hito de la estrategia contempla la participación de los Pueblos Indígenas en 
la modernización institucional, la creación de la Empresa Nacional del Litio y actividades 
específicas dentro del Instituto Tecnológico y de Investigación Público de Litio, señalando que  se 
iniciará un proceso de diálogo y participación con diferentes actores, entre ellos las comunidades 
Indígenas, en torno al desarrollo de la industria. A pesar de mencionar como marco de referencia 
el Convenio 169 de la OIT, se menciona que los Pueblos Indígenas solo tendrán participación en 
el inicio del proceso para recoger expectativas y propuestas. Por tanto, los estándares establecidos 
en la estrategia no se enmarcan dentro del proceso de participación contemplado en el Convenio 
169, ya que los Pueblos Indígenas deben ser consultados respecto a las posibles afectaciones de 
esta estrategia a lo largo de todos sus hitos, tanto en su proceso de creación como de ejecución, y 
deben tener derecho a dar o negar su consentimiento En este sentido estamos frente a una posible 
afectación del derecho al CLPI. También queda en incertidumbre cuál será el rol de los Pueblos 
Indígenas en los demás hitos de la estrategia. 

Respecto a la creación de la Empresa Nacional del Litio, la cual será estatal y buscará socios 
privados para el desarrollo de proyectos a lo largo de todo el ciclo industrial del litio, la 
participación que tendrán los Pueblos Indígenas será sólo en virtud de recoger expectativas y 
propuestas, dejando nuevamente en incertidumbre el rol de los Pueblos Indígenas en la formación 
de dicha empresa y si sus lineamientos respetarán el derecho de estos a decidir sobre su territorio.  

A raíz de la estrategia, también se aprueba la creación de una red de salares protegidos, sin 
embargo, nuevamente esta red no contempla a las comunidades aledañas a los salares28, cuya 
protección debe ser crucial a la hora de desarrollar este tipo de iniciativas, además de la protección 
del medio ambiente. Es por esta razón que resulta necesario que la participación de comunidades 
Indígenas afectadas sea requerida para crear la red de salares protegidos, respetando los procesos 
de participación que establece el Convenio 169, ya que los criterios establecidos para la creación 
de esta red, no han contemplado a las comunidades Indígenas afectadas, por ejemplo en el caso 
del Salar de Maricunga, se anuncia la protección de una parte de él, aún cuando las comunidades 
afectadas del lugar han expresado que resulta necesario proteger el salar completo por ser un 
sistema frágil y por que aun no hay certezas del daño que podría causar la extracción de litio desde 
el Salar de Maricunga a estas comunidades. 

También, es necesario aclarar que no todos los salares poseen una cantidad suficiente de litio para 
ser explotado y esto podría usarse como trampa al incluir en la red de salares protegidos aquellos 
que no son de interés para la explotación. 

A fines de mayo de 2024, se materializó el acuerdo entre SQM y CODELCO para convertir a esta 
última en productora de litio en el Salar de Atacama29, cabe destacar que CODELCO es una 



empresa del Estado y que en estos territorios se encuentran comunidades Lickanantay las cuales 
no fueron contempladas en la firma de este acuerdo, no tuvieron participación alguna, asi como 
tampoco fueron consultadas al respecto llevando al descontento de las comunidades y a respuestas 
legales de las mismas. 

En definitiva, los procesos productivos y de desarrollo económico que consideren extraer recursos 
en territorios de comunidades Indígenas, deben necesariamente considerar a las mismas de acuerdo 
a los principios establecidos en el Convenio 169. Las afectaciones de la minería de litio están 
amenazando la cultura y el sustento de los Pueblos Indígenas de la región. La Convención sobre 
la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer  obliga al Estado a garantizar 
la participación efectiva de mujeres y niñas en zonas rurales en la elaboración y ejecución de los 
planes de desarrollo a todos los niveles. 

b)     Vulneración a Comunidades Collas del Salar de Maricunga al no Obtener su 
Consentimiento Libre, Previo e Informado   
CEDAW arts. 2, 7, 14(2)(a) y CEDAW/C/GC/34 

El Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA) es un instrumento de gestión ambiental 
de carácter preventivo, dependiente del Servicio de Evaluación Ambiental (SEA), que sobre la 
base de un Estudio o Declaración de Impacto Ambiental determina si el impacto ambiental de una 
actividad o proyecto se ajusta a las normas vigentes. 

En el año 2018 ingresa al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental el Estudio de Impacto 
Ambiental (EIA) del proyecto Salar Blanco de la minera Salar Blanco, subsidiaria de la empresa 
australiana Lithium Power International, el cual pretende extraer litio del Salar de Maricunga 
ubicado en la comuna de Copiapó, región de Atacama, Chile y territorio del Pueblo Colla. Este 
proyecto fue aprobado por el SEA y obtuvo una Resolución de Calificación Ambiental favorable 
en el año 2020, lo cual la autorizaba para comenzar la ejecución del proyecto. El proyecto señala 
como susceptibles de ser afectadas solamente a la comunidad colla de Diego de Almagro, dejando 
fuera a las comunidades collas de la comuna de Copiapó, Pastos Grandes, Sol Naciente, Pai Ote, 
Runa Urka y Sinchi Wayra. Las comunidades Indígenas enfrentan tratamiento distinto porque el 
gobierno se niega a reconocer que sus territorios ancestrales sean la propiedad de las comunidades. 
Aunque la Ley Nacional 19.253 se aprobó en 1993 para proveer procedimientos para la 
regularización y adquisición de propiedad Indígena de las tierras tradicionalmente ocupadas, 
menos de una décima parte de la tierra ancestral de las comunidades collas se ha transferido a su 
propiedad en los 30 años desde que se aprobó la ley. 30 

En razón de lo anterior, la comunidad Indígena colla de la comuna de Copiapó ingresó un recurso 
de protección o acción de protección ante el sistema judicial. Esta garantía establecida en la 
Constitución de Chile tiene por objeto restablecer el derecho vulnerado y se interpone en la Corte 
de Apelaciones competente. En caso de no estar de acuerdo con el fallo, se puede recurrir a la 
Corte Suprema del país para que resuelva en última instancia la acción presentada. En este caso se 



vulneraron el derecho de igualdad ante la ley y el derecho a vivir en un medio ambiente libre de 
contaminación de la comunidad.. La comunidad alegó que se vulneró su derecho de igualdad ante 
la ley al no ser incluida dentro del proceso de consulta y esperaba que se anulara la Resolución de 
Calificación Ambiental y se obligara al Servicio de Evaluación Ambiental a realizar un proceso 
de consulta acorde con estándares internacionales. Sin embargo, obtuvo una respuesta negativa a 
su solicitud por parte de la Corte Suprema de Chile.  

Además de interponer el recurso de protección, la comunidad, junto a otros actores de la sociedad 
civil, interpuso un recurso de reclamación ante el Segundo Tribunal Ambiental, para que se 
establezca la ilegalidad de la RCA, por no haberse aplicado el proceso de CLPI a la comunidad, 
además de otros argumentos de materia ambiental expuestos. Este recurso aún se encuentra en 
trámite y con una serie de procesos pendientes. A pesar de que la Corte Suprema tenga una mayor 
jerarquía jurídica, el Tribunal Ambiental tiene una composición más técnica y realiza otra serie de 
estudios ambientales que podrían favorecer un fallo a favor de la comunidad. En octubre de 2023 
se llevará a cabo la audiencia de presentación de pruebas de este proceso.  

En paralelo a este proyecto, la empresa Simco ingresó el proyecto Sales de Maricunga al Sistema 
Evaluación Ambiental, el cual de la misma forma no consideró a las comunidades anteriormente 
mencionadas. Cabe destacar que este proyecto se encuentra ubicado en el Salar de Maricunga al 
igual que el proyecto Salar Blanco. Por esta razón en 2020 la comunidad Indígena colla Pai Ote 
ingresó un recurso de protección para ser considerada en el proceso de consulta, donde la Corte 
Suprema confirmó lo requerido por la comunidad e hizo que todas las comunidades anteriormente 
señaladas fueran consideradas, lo que dio lugar a que actualmente se encuentren en proceso de 
consulta. 

Por esta razón, llama la atención que en dos proyectos de similares características se tengan 
distintas resoluciones y consideraciones por parte de la Corte Suprema del país, vulnerando los 
derechos de las comunidades Indígenas collas, que efectivamente son susceptibles de ser afectadas 
por tales proyectos de extracción. Las comunidades demandan que en ninguno de los dos casos 
anteriormente señalados ni las empresas ni el estado se han hecho cargo de proporcionar  
información acerca de los daños que podría llegar a provocarles la extracción de litio del salar. 

5. Violación de los Derechos de las Mujeres Defensoras Indígenas 
CEDAW arts.  

Chile ha participado y permitido la violencia continuada en contra de Pueblos Indígenas y en 
consecuencia a las mujeres y niñas que pertenecen a ellos, lo cual viola su derecho a la libre 
determinación y a la protección igualitaria. Su capacidad para defender de manera eficiente sus 
territorios, recursos y pueblos es un componente clave de su libre determinación.  

El 10 de septiembre del año 2020, las hermanas N. y G. Ñ., de la comunidad mapuche Malleco en 
resistencia, fueron allanadas en su hogar por alrededor de 15 funcionarios de la Policía de 



Investigaciones de Chile31. Además en el hogar de estas dos mujeres mapuches se encontraban el 
hijo de 14 años de G. y la hija de 13 años de N. y dos bebés. Durante el allanamiento, las mujeres 
e infantes fueron apuntadas con armas de fuego, las mujeres fueron inmovilizadas en el suelo, 
dificultando su respiración. Por este motivo los hijos menores de edad procedieron a defender a 
sus madres, siendo amenazados con armas de fuego y golpeados quedando con lesiones leves. 
Ambas mujeres fueron detenidas, además de uno de los hijos. En el proceso de detención, no 
fueron llevadas a constatar lesiones, no se les dió lectura de sus derechos ni se les informó del 
motivo de su detención. N. tuvo que pasar la noche detenida y al día siguiente fue acusada bajo los 
cargos de maltrato de obra a carabineros. 

Por los hechos anteriormente descritos, tanto N. como G. presentaron una querella criminal en 
contra de la Policía de Investigaciones por torturas32. 

Estas lideresas mapuches que luchan por reivindicar los territorios ancestrales ya habían 
enfrentado con anterioridad la violencia estatal ejercida por funcionarios policiales ya que en 2015 
N., junto a otros comuneros, fue brutalmente herida por 7 perdigones metálicos en sus piernas, 
arrastrada por el suelo y golpeada, todo esto frente a su hijo de 12 años quien intentó ayudarla pero 
no logró hacerlo por el actuar de carabineros33. Estuvo en el hospital durante 10 días. Otra 
comunera quien estaba embarazada fue golpeada y agredida por los agentes policiales. Por esta 
causa algunos comuneros, incluida N., fueron sometidos a un proceso judicial por usurpación 
violenta del fundo mencionado, sin embargo fueron absueltos de los cargos34. Tanto N. como los 
demás comuneros mapuches presentaron una querella criminal en contra de Carabineros, la cual 
no fue sometida a proceso en virtud del principio de oportunidad del Ministerio Público, por este 
motivo la causa no fue investigada. 

N., G. y sus hijos fueron privadas de su libertad personal y seguridad individual, les fue vulnerado 
el derecho al debido proceso, y sus hijos sufrieron daños a causa del Estado y sus agentes 
policiales. 

El día 22 de agosto del año 2016 fue encontrada muerta por su hijo de 11 años, bajo un supuesto 
suicidio la joven mapuche de 32 años M. V. Ella, junto a su comunidad mapuche “Francisco 
Quillepan”, se oponen a la extensión del tendido eléctrico de la hidroeléctrica austriaca RP 
Global35.  

Desde el inicio, la familia de M. sospechó sobre la causa de su muerte, ya que había recibido 
amenazas. El informe del servicio médico legal señaló que la causa de muerte fue suicido, sin 
embargo, a través de un peritaje que la familia costeó en 2017 pudieron dar cuenta que en realidad 
Macarena fue asesinada. Desde ese momento, buscan constantemente esclarecer los hechos y 
encontrar al culpable de su asesinato debido a una serie de irregularidades. La familia aún busca 
justicia36. 

 



V. Recomendaciones 
 
Instamos al Comité para la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer a 
hacer las siguientes recomendaciones al Estado de Chile:  
 

1. Respetar los procesos de consulta según la autodeterminación y los procesos comunitarios, 
garantizando el derecho de los Pueblos Indígenas a dar o negar su Consentimiento Libre, 
Previo e Informado sobre la explotación de recursos naturales y cualquier actividad que se 
realice en sus territorios.  

2. Considerar dentro de las políticas públicas relacionadas con las mujeres a las mujeres 
Indígenas de forma diferenciada y recopilar información desagregada sobre ellas a fin de 
responder a sus necesidades y realidades.  

3. Respetar y garantizar los derechos y la seguridad de mujeres defensoras Indígenas para 
procurar la no repetición de las violaciones cometidas y poner fin al hostigamiento, 
judicialización y violencia sufridos por estas.  

4. Asegurar procesos de investigación adecuados para los asesinatos de mujeres defensoras 
de la tierra con el fin de esclarecer el contexto en el que se dieron, los autores materiales e 
intelectuales y obtener justicia.  

5. Asegurar que los procesos judiciales a los que son sometidas las defensoras de la tierra 
sean realizados con todas las garantías fundamentales que establece el debido proceso. 

6. Crear un organismo encargado de la reparación de mujeres y demás personas Indígenas 
juzgadas injustamente, vulneradas en procesos investigativos y violentadas por organismos 
del estado. 

7. Elaborar protocolos policiales de allanamientos a comunidades Indígenas con perspectiva 
de género y que resguarden los derechos de NNA Indígenas. 
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